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REAL COLEGIO MAYOR 
DE ESPAÑA, EN BOLONIA (ITALIA) 

O DE SAN CLEMENTE 
DE LOS ESPAÑOLES 

Com'OCotoria dí' concurso de méritos para prol'eer 
heros racallles {,/I el Rl't1! Colf.'gio Mayor de EspolIa. 

('11 B%llia (/lafia), o de San C{('lIIen!e 
de los Espallo/es 

Se sacan a provisión: en riguroso concurso nacional 
de méritos.. las vacantes del Real Colegio Mayor de 
Esrmna en Bolania (Italia), para los cursos 1991 y 
¡Q94. Lu becas incluyen los gastos de viaje. manuten­
ción y alojamiento. derechos de matriculadón, asig­
nación, asignación mensual para gastos personales, 
dictas de viaje en Semana Santa, etc. 

El objeto de dichas becas es la obtención de! grado 
de Doclor por la Universidad de Bolonia en cual~ 
quiera de sus FaC\lltades. a saber: 

Agraria. 
Ciencias 'Matemáticas, Físicas y Naturales. 
Ciencias PoUticas. 
Derecho. 
Economia y Comercio. 
FarllUlcia. . 
Filosofia y Letras. 
Ingcnicria. 
Medicina y Cirugía. 
Quimica Industrial. 
Veterinaria. 

Los títulos obtenidos por los colegialC5 en la Uni~ 
vcrsidad de Bolonia son válidos en Espaila. A efectos 
dc oposiciones. la estancia en el Colegio equivale a 
«Hahcrdcsarrollado funcíón docente e investigadora» 
(O. 16 de noviembre de 1960). 
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ANUNCIOS PARTICULARES 

Por ser el COlegio del Cardenal Albornoz una 
fundación privada. pura concurrir a sus hccas es 
necesario reunir !os requi~itos establecidos- estatuta­
riamente conforme a la voluntad fundacional; Ser 
\-¡¡ron, español. católico. de conducta moral )' social 
irreprensible: earecer de enfermedad crónica o canta· 
gi05.1. contar menos de treinta años de edad, tener la 
carrera terminada en España con buenas calificacio­
nes y no ser funcionario publico. Además. los candí~ 
datos deberán poseer conocimientos ba!>kos de. la 
kngua italiana. 

Por aeucrdo de la Junta del Patronato de 15 de 
octubre dc 1987, «en cómputo de mé-ritos de los 
aspirantes a las becas del Real Colegio, concederá 
especial relevancia a Jos cur~s de DQctorado y 
"cr~ditos" que por otros conceptos pucdan reunir». 

Los aspirantes a participar en dicho concurso 
dirigirán la oportuna solicitud al Presidente de la 
Junta d~ Palronato, exeel~ntisimo seDor Duque del 
Infantado, calle Don Pedro, numero L 18005 Madrid. 
En dla declararán reunir cada uno de los requisitos 
antes mendonados. Acampanarán a la solicitud una 
brcve Memoria en donde consten el «curriculum 
vilae» de! concursante, los Maestros más influyentes 
en su fonnación. sus proyectos profesionales y las 
razones que le mueven a solicitar la beca del Real 
Colegio. A todo ello se añadirán los certIficados 
acreditativos de reunir los requisitos neITsarios y 
cuantos documentos sean conducentes a demostrar 
los merilos del aspirante. 

La Junta de Patronato solicitará los informes y 
verificaciones que crea convcnie!lll'. 

Lt),> concursantes- que obtengan bccas se compro­
meten a Jcga!ízar en el Consullldo italiano. dcntro del 
plazn de Inscripción en el curso próximo de la 
UniH'rsidad de 80100Ia,-los tílulos originales de 
Li~'enciado o Doctor, el de Bachiller, el Certificado de 
haber aprobado el preuniver!>itano o grado equiva-
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lente. el ('crtificado academico personal, la partida de 
nacimienlO y cuantos documentos sean necesarios 
para matricularse en dicha Universidad. 

El plazo de presentación de las solicitudes., con los 
documentos que deberán acompuiiarlas. e~pira el 15 
de septiembre de 1992. 

Madrid"24 de abril de 1'192.-Duquc del lnfan~ __ _ 
tado.-4.563·D. 

ARESFONDO 

Fondo de Inversión I\-lobiJiaria 
La Junta general de aCCIOnistas de «Aresinver, 

Socícdad Anónima, Sociedad G,;-stora de Jnstitucio· 
nesde Inversión Co!t'CÜ\-a)}. celebrada en el domicilio 
social con carácter de universal el día 28 de diciembre 
de 1991, cn su calidad de Sociedad Gestora de 
«Arc,>fondo, Fondo de Inversión Mobiliaria», y el 
«Banco de la Exportación, Sociedad Anónima» 
(B-\NEX), en su condiCión de Entidad Depositaria 
del rcfcrido Fondo, acordaron modificar el Regla­
mento de Gestión de «Arcsfondo, Fondo de Inversión 
Mooilíaria». en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disp<.1sición transitoria octava del Real Decreto 
1 39Jfl990, de 1 de novil'mbre, por el que- !oc aprueba 
el Rl'glamento de Instituciones de Inversión Colec­
tiva. y dcmás disposiciones Iegalcs concordantc$ de 
aplicación. con el fin dc adoptar cJ cxprC'sado Regia­
O1e11(o dc Gestión de ({Arcsjondo,) a la kgislaóón 
... ¡g~'!ltc. 

Dicha modificación del Reglamento de Gestión fue 
f;'mnall.l:lda ('o escritura alilOri¿ada por el Notario de 
Madrid don Amonio Uribe Sorribe,> el dia 23 de 
mano de 1991. con d numero 909 de su protol.'Ol0. 

El Scrretario del Consejo de Administración de 
«Aresinvel"».-4.580-D. 


